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DATOS IDENTIFICATIVOS 
Centro: Facultad de Ciencias del Deporte 
Campus de Cáceres 

 Fecha:  26/11/2020 
 

TIPO DE ACTUACIÓN 
Nota Técnica de Prevención sobre simulacro de evacuación realizado el día 26 de noviembre 
de 2020.  

ASPECTOS CONSIDERADOS 

 
La Facultad de Ciencias del Deporte, una vez implantadas las medidas de emergencia por los 
técnicos del Servicio de Prevención de la UEx (2010) y siguiendo las recomendaciones de los 
mismos (los centros deben realizar un simulacro de evacuación periódicamente, se 
recomienda anualmente), programan un simulacro de evacuación total del centro para el día 
26 de noviembre de 2020. 
Previo al mismo, se han actualizado los equipos de intervención y elaborado un guion del 
simulacro que se ha enviado a todas las personas trabajadoras del centro junto con las 
funciones de los distintos equipos, los planos de emergencias e instrucciones de actuación.  
Como observadores del proceso participan las técnicos: Belén Mayordomo, Pilar Sánchez y 
Avelina Rubio y Jaime Pacheco, alumno en prácticas. 
 

DESARROLLO DEL SIMULACRO 

El simulacro se desarrolla según el guion previsto. 

No se señala el tiempo de evacuación por no ser los datos fidedignos. 

Posteriormente, se mantiene una reunión para comentar los aspectos observados en el 
desarrollo del simulacro, las dudas que pudiesen existir y las mejoras a implementar.  

MEDIDAS A IMPLENTAR 
 

 Delimitar las zonas a revisar por cada miembro de los equipos de Alarma y Evacuación 
(EAE) para evitar duplicidades. Para indicar que una dependencia ha sido revisada 
poner una silla en la puerta. 

 En la conserjería siempre debe permanecer, al menos, una persona que atienda las 
comunicaciones y proporcione información a quien lo necesite. 

 La Jefe de Emergencias (JE), una vez dada la orden de evacuación total, es 
aconsejable que permanezca en la conserjería desde donde dará las instrucciones 
pertinentes. Acudirá al punto de reunión cuando tenga constancia de que está 
totalmente evacuado el edificio. 

 Aumentar el número de integrantes del Equipo de Primeros Auxilios (EPA) y establecer 
que, una vez suene la alarma de evacuación, deben acudir a la puerta principal donde 
recibirán la información sobre posibles heridos y los atenderán en caso de poder ser 
trasladados a este punto. 
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 Revisar el sistema de megafonía, pues no se oye bien en la planta baja y sótano. 
 Se recomienda que el personal de Secretaría asuma más funciones en el simulacro. 

REFERENCIAS LEGALES 

 Ley Prevención Riesgos Laborales (Ley 31/1995). 
 
 Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 
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